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NOTA DE PRENSA EDUCACIÓN

CC.OO. denuncia el rodillo aplicado en el Consejo Escolar del Principado, que no admite ninguna de las enmiendas presentadas al Decreto de órganos de gobierno

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, celebrado ayer, aprobó el dictamen sobre el proyecto de Decreto de órganos de gobierno de los centros de enseñanza públicos y no tuvo en cuenta ninguna de las enmiendas presentadas.

La composición del Consejo, cuya mayoría de miembros es nombrada directamente por la Administración, impide a la representación de las organizaciones sociales una participación democrática efectiva, al encontrarse con la habitual práctica del rodillo por parte de la mayoría administrativa.

CC.OO. sigue denunciando el cinismo político del gobierno del PSOE y de la Consejería de Educación de Asturias, que habiendo combatido la Ley del PP, la utilizó y desarrolló luego en su provecho, más allá de las exigencias legales, imponiendo sus criterios en la designación de las comisiones de selección, con algún que otro resultado escandaloso, anulado por los tribunales para vergüenza de toda la comunidad educativa, como se puso de manifiesto en la designación del director del antiguo centro de la Universidad Laboral.

Con nuestras aportaciones, pretendíamos corregir, en la medida de las limitaciones legales, las deficiencias del borrador presentado. La Consejería de Educación aceptó inicialmente alguna de las propuestas de CC.OO. de menor entidad:

· Elección de miembros de los Consejos Escolares de los centros en su totalidad y no por mitades. Medida con la que se favorece la participación y se consigue una mayor pluralidad entre los representantes de la comunidad escolar en dicho órgano.

· Corregir la inconsistencia legal del texto propuesto ante la falta de criterios para la selección o rechazo de los candidatos y la correspondiente ausencia de objetividad del sistema de selección. La respuesta, sin embargo, no es satisfactoria ya que establece unas puntuaciones mínimas excesivas para la superación del proceso (30% en el baremo de méritos y 50% en el conjunto).

· Que los miembros salientes del Consejo Escolar no tengan que tutelar el proceso de elección de nuevos representantes.

El resto de exigencias de CC.OO., las que profundizan más en la democratización del proceso, se han encontrado con la apisonadora del Consejo Escolar del Principado, brazo armado de las decisiones políticas de la Consejería de Educación, que rechaza aspectos relevantes en el funcionamiento democrático como:

· Mayor limitación en el número de mandatos de la dirección.

· Otorgar mayores competencias para el Claustro y para el Consejo Escolar.

· Dar más representación a la comunidad escolar en las comisiones de selección.
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